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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias, Memoria) correspondientes al ejercicio económico 

2006, así como la gestión del órgano de administración, 

en el mismo período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 

propuesta de aplicación del resultado correspondiente del 

expresado ejercicio.

Tercero.–Delegaciones para llevar a efecto los acuer-

dos que se adopten.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta o designación de Interventores a tal fin.

Derecho de Información: De conformidad a lo dis-

puesto en los artículos 212 y 112 del Texto Refundido de 

la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la convocato-

ria de la junta general, cualquier accionista podrá obtener 

de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-

mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 

misma, así como, en su caso, el Informe de Gestión y el 

Informe de los auditores de cuentas.

Asimismo, hasta el séptimo día anterior al previsto 

para la celebración de la junta, los accionistas podrán 

solicitar de los administradores, acerca de los asuntos 

comprendidos en el orden del día, las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito 

las preguntas que estimen pertinentes.

Palma de Mallorca, 8 de junio de 2007.–Los Adminis-

tradores Mancomunados, Gabriel Sampol Mayol y Juan 

Carlos Sampol Massanet.–40.707. 

 INVERSIONES RUSH, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria de la compañía que se celebrará
en las oficinas sitas en Madrid, paseo de la Castellana, 
número 29, el 24 de julio de 2007, a las once horas,
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de entidad gestora.
Segundo.–Cambio de entidad depositaria y consi-

guiente modificación del artículo 1.º de los Estatutos 
Sociales.

Tercero.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos Sociales relativo a la política de inversión.

Cuarto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

auditor de cuentas de la Sociedad.
Sexto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 

derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico e inscribir, en su caso, los acuerdos, contenidos en 
el acta de la sesión.

Octavo.–Elaboración, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Sesión.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, y en particular el texto íntegro del proyecto de 
nuevos artículos estatutarios, y los correspondientes in-
formes de los Administradores, así como obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artículos 
144, 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Vicesecretario del Con-
sejo de Administración, Rahul Dayaram Idnani.–41.864. 

 INVERSIONES S’AGARÓ, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria, a celebrar en 
Barcelona, Avenida Diagonal, 652, edificio A, 8.ª Planta, 
el día 25 de julio de 2007, a las 17:00 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, el día 26 de julio de 2007, en 
los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias) y el Informe de Gestión, así como la 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión desa-
rrollada por el Administrador de la Sociedad.

Tercero.–Diversos.

Se hace constar el derecho de todos los accionistas a 
examinar, en Avenida Diagonal, 652, Edificio A, 8.ª Plan-
ta, y/o solicitar la entrega o envío gratuito de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Barcelona, 15 de junio de 2007.–El Administrador, 
José M.ª Molinario Valls.–41.853. 

 INVERSIONES VALLE PALLÍN 
SICAV, S. A.

Convocatoria de la Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Inversiones Valle 
Pallín Sicav, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 96, 97 y 98 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, ha acordado convo-
car a los señores accionistas de la Sociedad a la Junta 
General Extraordinaria a celebrar en Madrid, en la calle 
Don Ramón de la Cruz, 23 Entreplanta, en primera con-
vocatoria, a las doce horas del día 23 de julio de 2007 y, 
en segunda convocatoria, al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, al efecto de deliberar y decidir sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación y establecimiento de nueva 
cifra de capital estatutario inicial mínimo y del capital 
estatutario máximo y consiguiente modificación del ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Derechos de asistencia y representación:

El Derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Derecho de información:

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, así como obtener de la sociedad, de forma in-
mediata y gratuita, el envío o entrega de todos los docu-
mentos antes referenciados (artículo 144 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas).

Nota:

Se informa a los señores accionistas que se prevé que 
la Junta general será celebrada en primera convocatoria.

En Madrid, a 13 de junio de 2007.–Presidente del 
Consejo de Administración, doña Cristina Ramchand 
Bhavnani.–41.815. 

 INVERSOR, S. A.
(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de accionistas, cele-
brada el 12 de junio de 2007, acordó por unanimidad, la 
disolución y liquidación de la sociedad con arreglo al si-
guiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado financiero ........................ 6,01
Deudores ............................................... 95.242,11
Tesorería ............................................... 44.646,95
Total activo ........................................... 139.895,07

Pasivo:

Capital Social ........................................ 108.180,00
Reservas ................................................ 543.215,07
Dividendo Activo a cuenta.................... –511,500,00

Total pasivo ............................ 139.895,07

Barcelona, 13 de junio de 2007.–El liquidador único, 
Kurt Jakob (Jaime) Bahr.–41.800. 

 INVERSORA ASTURIANA 
INMOBILIARIA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta General de Accionistas de esta Sociedad 
celebrada el día 12 de junio de 2007, tomó el acuerdo de 
reducir el Capital Social en 600.408,99 euros, mediante 
la amortización de 999 acciones, para la devolución de 
aportaciones a los accionistas.

Gijón, 14 de junio de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, José Antonio Menéndez Suárez y Luis 
Javier Menéndez Barreiro.–41.790. 

 ITURRI, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, sito en Sevilla, Avenida Roberto Osborne, 
número 5, el día 21 de julio de 2007, a las 13:30 horas en 
primera convocatoria, y en su caso, al día siguiente en 
segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados co-
rrespondientes al ejercicio económico 2006.

Tercero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de nom-
bramiento de auditores para el ejercicio 2007.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

A partir de la fecha de la convocatoria, cualquier ac-
cionista podrá examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la Sociedad, de forma 
gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Sevilla, 18 de junio de 2007.–Administrador único, 
Juan Francisco Iturri Franco.–42.240. 

 JARHE, SOCIEDAD ANÓNIMA
(En liquidación)

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 263, 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
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se comunica que la Junta general de accionistas celebra-
da el 31 de mayo de 2007 acordó, por unanimidad, la di-
solución y liquidación simultánea de la sociedad y apro-
bó por unanimidad el siguiente Balance de liquidación 
cerrado a 31 de mayo de 2007:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 111.928,13
Deudores ............................................... 251,74
Tesorería ............................................... 1.448,89

Total activo ............................. 113.628,76

Pasivo:

Fondos propios...................................... 113.628,76

Total pasivo ............................ 113.628,76

Madrid, 15 de junio de 2007.–La Liquidadora, M.ª 
Rosa Díez Velayos.–42.216. 

 JORVIC 2008, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Doña Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1005/2006 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Rubén Darío Vargas contra «Jorvic 
2008, S.L.», se ha dictado auto de insolvencia legal total 
por importe de 10.240,62 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de junio de 2007.–Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–40.729. 

 JULIÁN DE TOLOSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

JULIÁN DE TOLOSA SERVICIOS 
EMPRESARIALES,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

La Junta General Universal de Accionistas de Julián 
de Tolosa, Sociedad Anónima, celebrada el 12 de junio 
de 2007, ha aprobado, su escisión parcial y el balance de 
escisión cerrado a 31/12/06, segregando una rama de ac-
tividad y su traspaso a la nueva entidad Julián de Tolosa 
Servicios Empresariales, Sociedad Limitada, todo ello 
conforme al proyecto de escisión de fecha 1 de junio
de 2007 depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se atribuyen a los socios de Julián de Tolosa, Socie-
dad Anónima, las participaciones de la entidad beneficia-
ria en la misma proporción de la participación de que 
sean titulares en la Sociedad a escindir.

Julián de Tolosa, Sociedad Anónima, acordó también 
las siguientes modificaciones estatutarias:

Reducir capital por amortización de acciones como 
consecuencia de la escisión de rama de actividad.

Trasladar el domicilio social a la calle San Leonardo 
número 12 de Madrid.

La renumeración de las acciones subsistentes.

Se ha optado por que la presente operación de escisión 
parcial quede sometida al régimen fiscal especial previsto 
en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y demás benefi-
cios tributarios.

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamente:

El derecho de los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance de 
Escisión.

El derecho de los acreedores de las sociedades intervi-
nientes en la escisión parcial de oponerse a la misma 
dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de escisión parcial.

En su caso, el derecho a examinar en el domicilio so-
cial los documentos a que se refiere el artículo 238 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas que asiste a las 
personas relacionadas en el mismo precepto.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Administrador único 
de Julián de Tolosa, Sociedad Anónima, Juan Villar Váz-
quez.–41.176. y 3.ª 20-6-2007 

 KUBLAICORPS, S. A.
Que en la Junta general extraordinaria y universal de 

accionistas de la entidad mercantil denominada «Kublai-
corps, Sociedad Anónima», de fecha 17 de abril de 2007, 
se acordó por unanimidad, la disolución y liquidación de 
la sociedad, así como el siguiente Balance final de liqui-
dación:

Euros

Activo:

Activos no corrientes ............................ 0,00
Activos corrientes ................................. 82.343,02

          I. Efectivo ....................................... 82.343,02
 II. Existencias................................... 0,00
   III. Clientes ........................................ 0,00
IV. Deudores ...................................... 0,00

Total activo ............................. 82.343,02

Pasivo:

Patrimonio............................................. 82.342,12

                 I. Capital.......................................... 60.200,00
         II. Reservas....................................... 40.022,55
III. Resultados .................................... –17.880,43

1. Resultados de ejercicios anteriores –20.322,87
2. Pérdidas y Ganancias ..................... 2.442,44

IV. Dividendo a cuenta entregado en 
el ejercicio ........................................ 0,00

      V. Acciones propias para reducción 
de capital .......................................... 0,00

Pasivos no corrientes............................. 0,90
Pasivos corrientes.................................. 0,00

Total pasivo ............................ 82.343,02

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 263 y 274 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 28 de mayo de 2007.–El Liquidador, Rafael 
de León Cebreros.–41.498. 

 LA GUADAIRILLA, S. A.

Don Juan Pedro Dueñas Santofimia, Secretario del Juz-
gado de lo Mercantil número 1 de Sevilla, 

Certifico: Que en los autos, al margen referenciados, 
constan los particulares del siguiente tenor literal.

«Auto

En Sevilla, a 6 de junio de 2007.

Hechos

Primero.

Fundamentos de Derecho
Primero.

Dispongo: Acceder a la solicitud de nueva convocato-
ria de Junta General de accionistas de la sociedad La 
Guadairilla, Sociedad Anónima, que se celebrará el día 26 
de julio de 2007, a las 11 horas, en primera convocatoria 

y el día 27 de julio de 2007, a la misma hora, en segunda 
convocatoria.

El lugar de celebración será la sede de Sodemar, So-
ciedad para el Desarrollo de Marchena, sito en polígono 
industrial Camino Hondo, calle Albañilería, número 7, 
de Marchena (Sevilla), y actuarán como Presidente y 
como Secretario las personas que se designen en el acto 
por los asistentes, con el siguiente:

Orden del día

Primero.–Informe del Administrador único acerca de 
la situación patrimonial, económica, financiera y comer-
cial de la sociedad.

Segundo.–Informe del Administrador único en cuanto a 
las gestiones que está realizando para la venta de la finca 
que constituye el principal activo patrimonial de la entidad.

Tercero.–Atribución expresa a la Junta general de accio-
nistas de la facultad de tomar cualquier decisión relativa a la 
venta o transmisión por cualquier título de la finca que cons-
tituye el principal activo patrimonial de la sociedad.

Publíquese la convocatoria de Junta en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el término municipal en que está 
situado el domicilio social.

Así lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora 
doña María Teresa Vázquez Pizarro, Magistrada Juez del 
Juzgado Mercantil número 1 de Sevilla.»

Concuerda en su menester con su original al que me 
remito. Y para que conste, libro la presente en cumpli-
miento de lo ordenado en auto de 6 de junio de dos mil 
siete, para su publicación.

En Sevilla, 7 de mayo de 2007.–El Secretario, Juan 
Pedro Dueñas Santofimia.–41.497. 

 LANDETA BURDIN LANAK, S. A. L.
Anuncio reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General de la expresada sociedad, en su reunión de 
1 de junio de 2007, acordó reducir el capital social, me-
diante la amortización de 242 acciones, números del 485 
al 726, en la cantidad de 24.200 euros, con la finalidad de 
cumplir con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

La reducción del capital acordado deberá ejecutarse 
en el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación 
del último de los anuncios de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital social 
se fija en la cifra de 72.600,00 euros, representado por 
726 acciones, de 100 euros de valor nominal cada una, 
que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, 
modificándose en los citados términos el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Azpeitia, 14 de junio de 2007.–Administrador Solida-
rio, Kepa Koldo Alberdi Egaña.–41.783. 

 LIBERTAS 7, S. A.

(Sociedad absorbente)

VALENCIANA DE NEGOCIOS, S. A.

CRÓNICA MÍTICA VALENCIANA, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que las respectivas Juntas generales extraordinarias 
de accionistas de Valenciana de Negocios, S. A., ce-


